
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
  San José de Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado No.: 54-001-33-33-001-2013-00469-01 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Comercializadora Internacional Mailey S.A.S. 
Demandado:  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Primero (1°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 09 de mayo de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el día 09 de 
mayo de 2022.  

2º.- El apoderado de la parte actora, presentó el día 10 de mayo de 2022, el recurso de 
apelación en contra de la sentencia del 09 de mayo de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 08 de julio de 2022, se concedió el recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la parte demandante. 
 
4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante fue presentado en forma oportuna en vigencia de la Ley 2080 de 2021, y 
se encuentra debidamente sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, 
de conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2011. 
 
5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, según lo dispuesto en el numeral 6º del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021.  

En consecuencia se dispone: 

 
1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 09 de mayo de 2022, proferida por el Juzgado 
Primero (1°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 

2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 

 



 

 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021. 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
de acuerdo al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
                                  ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

    MAGISTRADO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patty M. 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
          San José de Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.:    54-001-33-40-010-2016-00247-01 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:     Anayibe Amaya Prada. 
Demandado:      Municipio de Durania  
Vinculado:      Personería Municipal de Durania. 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por el apoderado de la parte actora y del Municipio de Durania, en contra de la sentencia 
dictada en primera instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Décimo (10º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 30 de junio de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el día 1º de 
julio de 2022.  

2º.- El apoderado de la parte actora, presentó el día 11 de julio de 2022 recurso de 
apelación, en contra de la sentencia de fecha 30 de junio de 2022. 

3º.- La apoderada del Municipio de Durania, presentó el día 14 de julio de 2022 recurso 
de apelación, en contra de la sentencia de fecha 30 de junio de 2022. 

4º.- Mediante auto de fecha 28 julio de 2022, se concedieron los recursos de apelación 
interpuestos por los apoderados de la parte actora y del Municipio de Durania. 

5º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 
parte demandante y demandada, fueron presentados en forma oportuna, y se 
encuentran debidamente sustentados, resulta procedente que esta Instancia los 
admitan, de conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

6°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítanse los recursos de apelación interpuestos por el apoderado de la parte 
actora y del Municipio de Durania, en contra de la sentencia del 30 de junio de 2022, 
proferida por el Juzgado Décimo (10º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de 
conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
 
 
 

 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patty M. 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
           San José de Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado No.: 54-001-33-33-006-2018-00121-01 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Alianza Fiduciaria S.A. actuando como administradora del Fondo 

Abierto con Pacto de Permanencia CxC. 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional – Dirección 

Administrativa y Financiera de la Policía Nacional. 
 

En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Sexto (6°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 21 de junio de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el día 21 de 
junio de 2022.  

2º.- El apoderado de la parte demandada, presentó el día 6 de julio de 2022, el recurso 
de apelación en contra de la sentencia del 21 de junio de 2022. 

3º.- Mediante auto de fecha 10 de agosto de 2022, se concedió el recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la parte demandada. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada, fue presentado en forma oportuna en vigencia de la Ley 2080 de 2021, y 
se encuentra debidamente sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, 
de conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2011. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, según lo dispuesto en el numeral 6º del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021.  

Finalmente, en atención al memorial poder obrante en el pdf 
“24ApelacionSentenciaPoliciaNacional.pdf” folio 7 del expediente digital, encuentra el 
Despacho procedente reconocerle personería jurídica al doctor Luis Antonio Rueda 
Vélez, como apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, 
conforme y para los efectos del poder otorgado a él por el doctor Wolfan Omar Sampayo 
en calidad de apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada, en contra de la sentencia del 21 de junio de 2022, proferida por el 
Juzgado Sexto (6°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 



2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021. 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
de acuerdo al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Reconózcase personería jurídica para actuar al doctor Luis Antonio Rueda Vélez, 
en los términos y para los efectos del poder general a él conferido, obrante en el pdf 
denominado “24ApelacionSentenciaPoliciaNacional.pdf” folio 7 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patty M. 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.: 54-001-33-33-010-2018-00195-01 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Carel Iroa Cote Villanueva. 
Demandado:   Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del 

Rosario. 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Décimo (10°) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 09 de junio de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el día 09 de 
junio de 2022.  

2º.- El apoderado de la parte demandada, presentó el día 28 de junio de 2022 recurso 
de apelación, en contra de la sentencia de fecha 09 de junio de 2022. 

3º.- Mediante auto de fecha 26 julio de 2022, se concedió el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, fue 
presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente sustentado, resulta 
procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada, en contra de la sentencia del 09 de junio de 2022, proferida por el 
Juzgado Décimo (10°) Administrativo Mixto del Circuito de Cúcuta, de conformidad 
con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 
de 2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 
 
 
 



 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ              

MAGISTRADO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patty M. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
        San José de Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado No.:     54-001-33-33-004-2019-00346-01 
Medio de Control:      Reparación Directa 
Demandante:      Jean Carlos Quintero Carrascal y Otros. 
Demandado:       Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 02 de septiembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 5 
de septiembre de 2022.  

2º.- El apoderado de la parte demandante, presentó el día 14 de septiembre de 2022, 
el recurso de apelación en contra de la sentencia del 02 de septiembre de 2022. 

3º.- Mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2022, se concedió el recurso de 
apelación presentado por el apoderado de la parte demandante. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, fue presentado en forma oportuna en vigencia de la Ley 2080 de 2021, y 
se encuentra debidamente sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, 
de conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2011. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, según lo dispuesto en el numeral 6º del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021.  

En consecuencia se dispone: 

 
1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante en contra de la sentencia del 02 de septiembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Cuarto (4°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 

 



 

 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021. 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
de acuerdo al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ   
                                                          MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patty M. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado No.:     54-001-33-33-001-2020-00172-01 
Medio de Control:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:      Gerald Ihovanny Delgado García. 

  Demandado:               Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Primero (1°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 23 de agosto de 2022, la cual fue notificada en estrados el mismo día.  

2º.- El apoderado de la parte demandada, presentó el día 31 de agosto de 2022, el 
recurso de apelación en contra de la sentencia del 23 de agosto de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2022, se concedió el recurso de 
apelación presentado por el apoderado de la parte demandada. 
 
4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada fue presentado en forma oportuna en vigencia de la Ley 2080 de 2021, y 
se encuentra debidamente sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, 
de conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2011. 
 
5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, según lo dispuesto en el numeral 6º del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021.  

En consecuencia se dispone: 

 
1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada, en contra de la sentencia del 23 de agosto de 2022, proferida por el 
Juzgado Primero (1°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 

 



 

 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021. 

5.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
de acuerdo al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

6.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
                                       ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

                                                         MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patty M. 










































